
Ocupaciones con subrepresentación femenina en la contratación (datos
2025)

CÓDIG
O 
*CNO-
2011

Ocupación

1211 Directores financieros

1219
Directores de políticas y planificación y de otros departamentos administrativos no clasificados
bajo otros #epígrafe

1221 Directores comerciales y de ventas

1315 Directores de empresas de abastecimiento, transporte, distribución y afines

2158 Profesionales de la salud y la higiene laboral y ambiental

2431 Ingenieros industriales y de producción

2432 Ingenieros en construcción y obra civil

2439 Ingenieros no clasificados bajo otros #epígrafe

2461 Ingenieros técnicos industriales y de producción

2469 Ingenieros técnicos no clasificados bajo otros #epígrafe

2711 Analistas de sistemas

2712 Analistas y diseñadores de software

2713 Analistas, programadores y diseñadores web y multimedia

2722 Administradores de sistemas y redes

2729 Especialistas en bases de datos y en redes informáticas no clasificados bajo otros #epígrafe

2932 Compositores, músicos y cantantes

2934 Directores de cine, de teatro y afines

2936 Locutores de radio, televisión y otros presentadores

2939 Artistas creativos e interpretativos no clasificados bajo otros #epígrafe

3122 Técnicos en construcción

3123 Técnicos en electricidad

3124 Técnicos en electrónica (salvo electromedicina)

3126 Técnicos en mecánica

3129 Otros técnicos de las ciencias físicas, químicas, ambientales y de las ingenierías

3131 Técnicos en instalaciones de producción de energía

3132
Técnicos en instalaciones de tratamiento de residuos, de aguas y otros operadores en 
instalaciones similares

3135 Técnicos en control de procesos de producción de metales

3151 Jefes y oficiales de máquinas

3152 Capitanes y oficiales de puente

3153 Pilotos de aviación y profesionales afines

3202 Supervisores de la construcción

3209 Supervisores de otras industrias manufactureras

3721 Atletas y deportistas

3722 Entrenadores y árbitros de actividades deportivas

3723 Instructores de actividades deportivas

3731 Fotógrafos

3734 Jefes de cocina

3811 Técnicos en operaciones de sistemas informáticos

3812 Técnicos en asistencia al usuario de tecnologías de la información

3813 Técnicos en redes



3820 Programadores informáticos

3831 Técnicos de grabación audiovisual

4121 Empleados de control de abastecimientos e inventario

4123 Empleados de logística y transporte de pasajeros y mercancías

5491 Vendedores a domicilio

5831 Supervisores de mantenimiento y limpieza en oficinas, hoteles y otros establecimientos

5892 Empleados de funerarias y embalsamadores

5894 Instructores de autoescuela

5923 Policías locales

5931 Bomberos (salvo forestales)

5932 Bomberos forestales

5941 Vigilantes de seguridad y similares habilitados para ir armados

5942 Auxiliares de vigilante de seguridad y similares no habilitados para ir armados

5992 Bañistas-socorristas

5999 Trabajadores de los servicios de protección y seguridad no clasificados bajo otros #epígrafe

6110
Trabajadores cualificados en actividades agrícolas (salvo en huertas, invernaderos, viveros y 
jardines)

6120 Trabajadores cualificados en huertas, invernaderos, viveros y jardines

6201 Trabajadores cualificados en actividades ganaderas de vacuno

6203 Trabajadores cualificados en actividades ganaderas de porcino

6205 Trabajadores cualificados en la avicultura y a cunicultura

6410 Trabajadores cualificados en actividades forestales y del medio natural

6421 Trabajadores cualificados en la acuicultura

6422 Pescadores de aguas costeras y aguas dulces.

6423 Pescadores de altura

7111 Encofradores y operarios de colocación en obra de hormigón

7121 Albañiles

7122 Canteros, tronzadores, labrantes y grabadores de piedras

7131 Carpinteros (salvo ebanistas)

7132
Instaladores de cerramientos metálicos y carpinteros metálicos (salvo montadores de 
estructuras metálicas)

7191 Mantenedores de edificios

7199
Otros trabajadores de las obras estructurales de construcción no clasificados bajo otros 
#epígrafe

7211 Escayolistas

7221 Fontaneros

7231 Pintores y empapeladores

7232 Pintores en las industrias manufactureras

7250 Mecánicos-instaladores de refrigeración y climatización

7291 Montadores de cubiertas

7292 Instaladores de material aislante térmico y de insonorización

7312 Soldadores y oxicortadores

7313 Chapistas y caldereros

7314 Montadores de estructuras metálicas

7322
Trabajadores de la fabricación de herramientas, mecánico-ajustadores, modelistas, matriceros 
y afines

7323 Ajustadores y operadores de máquinas-herramienta

7401 Mecánicos y ajustadores de vehículos a motor

7403 Mecánicos y ajustadores de maquinaria agrícola e industrial

7404 Mecánicos y ajustadores de maquinaria naval y ferroviaria



7510 Electricistas de la construcción y afines

7521 Mecánicos y reparadores de equipamientos eléctricos

7522 Instaladores y reparadores de líneas eléctricas

7531 Mecánicos y reparadores de equipamientos electrónicos

7533 Instaladores y reparadores en tecnologías de la información y las comunicaciones

7616 Rotulistas, grabadores de vidrio, pintores decorativos de artículos diversos

7701 Matarifes y trabajadores de las industrias cárnicas

7706 Trabajadores de la elaboración de bebidas alcohólicas distintas del vino

7707 Trabajadores de la elaboración del vino

7811 Trabajadores del tratamiento de la madera

7812 Ajustadores y operadores de máquinas para trabajar la madera

7820 Ebanistas y trabajadores afines

7891 Buceadores

7899 Oficiales, operarios y artesanos de otros oficios no clasificados bajo otros #epígrafe

8112 Operadores en instalaciones para la preparación de minerales y rocas

8121 Operadores en instalaciones para la obtención y transformación de metales

8122 Operadores de máquinas pulidoras, galvanizadoras y recubridoras de metales

8131 Operadores en instalaciones industriales químicas

8143 Operadores de máquinas para fabricar productos de papel y tarjeta

8144
Operadores de aserraderos, de máquinas de fabricación de tableros y de instalaciones afines 
para el tratamiento de la madera y la corteza

8193 Operadores de máquinas de embalaje, embotellamiento y etiquetado

8199 Operadores de instalaciones y maquinaria fijas no clasificados bajo otros #epígrafe

8201 Ensambladores de maquinaria mecánica

8202 Ensambladores de equipamientos eléctricos y electrónicos

8209 Montadores y ensambladores no clasificados en otros #epígrafe

8321 Operadores de maquinaria agrícola móvil

8322 Operadores de maquinaria forestal móvil

8331 Operadores de maquinaria de movimientos de tierras y equipamientos similares

8332 Operadores de grúas, montacargas y de maquinaria similar de movimiento de materiales

8333 Operadores de carretas elevadoras

8340 Marineros de puente, marineros de máquinas y afines

8411 Conductores propietarios de automóviles, taxis y furgonetas

8412 Conductores asalariados de automóviles, taxis y furgonetas

8420 Conductores de autobuses y tranvías

8431 Conductores propietarios de camiones

8432 Conductores asalariados de camiones

8440 Conductores de motocicletas y ciclomotores

9222 Limpiadores de vehículos

9420 Repartidores de publicidad, limpiabotas y otros trabajadores de oficios en la calle

9432 Jóvenes de equipaje y afines

9433 Repartidores, recaderos y mensajeros a pie

9441 Recogedores de residuos

9442 Clasificadores de desechos, operarios de punto limpio y recogedores de chatarra

9443 Barredores y afines

9490 Otras ocupaciones elementales

9511 Peones agrícolas (salvo en huertas, invernaderos, viveros y jardines)

9512 Peones agrícolas en huertas, invernaderos, viveros y jardines

9520 Peones ganaderos



9530 Peones agropecuarios

9541 Peones de la pesca

9543 Peones forestales y de la caza

9601 Peones de obras públicas

9602 Peones de la construcción de edificios

9603 Peones de la minería, canteras y otras industrias extractivas

9811 Peones del transporte de mercancías y  descargadores

9820 Repositores

Para elaborar esta relación se toman como referencia las personas contratadas por género

en  el  período  2021-2025  en  los  grupos ocupacionales  según  la  Clasificación  Nacional  de

Ocupaciones (CNO-11) publicada en el Real Decreto 1591/2010, de 26 de noviembre.

Se tienen en cuenta los grupos ocupacionales que reflejan valores de contratación inferiores

a  un  40%  de  representación  femenina  y  que  cuentan  con  un  volumen  de  contratación

significativa en el mercado de trabajo.


